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“Por la cual se actualiza y consolida en un solo Acuerdo,  la Planta de  
Cargos de Empleados Públicos Docentes” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso  
de sus atribuciones y en especial las que le confiere que le  
confiere el Artículo 15º, literal i) del Estatuto General, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que mediante Acuerdo No. 001 del 28 de Enero del 2011, el Consejo 

Superior modificó la Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes; 
 

2. Que el Artículo 1º.-  del Acuerdo citado en el numeral anterior, estableció 
la distribución de cupos para la vinculación de docentes por 
nombramiento en las diferentes unidades académicas de la Universidad; 

 
3. Que mediante Acuerdo No. 009 de diciembre 22 del 2011, el Consejo 

Superior modificó la Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes 
del Instituto de Psicología; 

 
4. Que mediante Acuerdo No. 011 de diciembre 22 de 2011, el Consejo 

Superior estableció la distribución de los cupos de docentes de tiempo 
completo equivalente creados en el marco del Programa de Semillero de 
Docentes; 

 
5. Que mediante Acuerdo No. 001 de 1 de marzo del 2013, el Consejo 

Superior modificó la Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes 
de la Facultad de Salud; 

 
6. Que mediante Acuerdo No. 003 de 31 de mayo del 2013, el Consejo 

Superior modificó la Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes 
del Instituto de Psicología y de  la Facultad de Ciencias Naturales y 
Exactas; 
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7. Que mediante Acuerdo No. 003 de 31 de mayo del 2013, el Consejo 
Superior modificó también  la Planta de Cargos de Empleados Públicos 
Docentes de la Facultad de Salud y la Facultad de Ciencias Sociales y 
Económicas,  luego de que dichas Facultades intercambiaran cupos del 
Programa de Semillero Docente por cupos Reemplazo; 
 
 

8. Que la Facultad de  Salud, ha sustentado la necesidad de dividir dos 
cupos  de tiempo completo en cuatro cupos de medio tiempo en la 
Escuela de Medicina y la Escuela de Ciencias Básicas. De otra parte 
requieren fusionar  dos cupos de medio tiempo en un cupo de tiempo 
completo en la Escuela de Salud Pública; 
 
 

9. Que el Consejo Académico en su sesión del 13 de febrero de 2014,  
recomienda  al Consejo Superior  se autorice la solicitud  presentada por 
la Facultad  de  Salud; 

 
 

10. Que el Consejo Académico en su sesión del 13 de febrero de 2014,  
recomienda  al Consejo Superior  se autorice la solicitud  presentada por 
el señor Rector, orientada a unificar en una sola Reglamentación la 
Planta de Cargos de Empleados Públicos Docentes, que incluya a la vez 
la distribución de los cupos docentes del Programa de Semillero de 
Docentes Universidad del Valle; 

 
 

11.  Que los concursos públicos de méritos de los cupos vacantes en la 
planta de cargos, deberán contar con la debida disponibilidad 
presupuestal, 

 
 

A C U E R D A : 
 
 

ARTÍCULO 1o.  Actualizar y unificar en una sola norma la Planta 
    de Cargos de Empleados Públicos Docentes   
definida en los Acuerdos No. 001 del 28 de enero   del año 2011, No. 009 de 
diciembre 22 de 2011, No. 001 del 1 de marzo de 2013, No. 003 de mayo 31 
de 2013 y el Artículo 1o. del Acuerdo No. 011 de diciembre 22 de 2011, la 
que quedará así:  
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CUPOS DE REEMPLAZO 
 

 

 
 
CUPOS DEL PROGRAMA DE SEMILLERO DE DOCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUPOS DEL PLAN DE INCREMENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA PLANTA 
DOCENTE  (RES. 054-2012 CONSEJO SUPERIOR) 
 
 
 
 
Por distribuir en las Facultades / Institutos. 
 
 

FACULTAD / INSTITUTO TIEMPO 
COMPLETO 

MEDIO 
TIEMPO 

TIEMPO 
COMPLETO 

EQUIVALENTE 
ARTES INTEGRADAS 87 12 93 
CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 51 2 52 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 119 0 119 
CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS 33 0 33 
HUMANIDADES 119 0 119 
INGENIERÍA 184 2 185 
SALUD 120 130 185 
EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA 42 0 42 
PSICOLOGÍA 22 0 22 
T O T A L E S 778   144 850 

FACULTAD / INSTITUTO 
TIEMPO COMPLETO 

EQUIVALENTE 
ARTES INTEGRADAS 10 
CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 9 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 6 
CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS 3 
HUMANIDADES 5 
INGENIERÍA 11 
SALUD 15 
EDUCACIÓN Y PEDAGOGÍA 3 
PSICOLOGÍA 3 
T O T A L E S 65 

T O T A L E S 75 
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ARTÍCULO  2o.  Delegar  en  el  Rector  de  la  Universidad las 
    modificaciones de la Planta de Cargos de 
Empleados Públicos Docentes, que no afecten el número de cupos de tiempo 
completo equivalente que conforman la Planta de Cargos de Empleados 
Públicos Docentes definidos en este Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO.   Las modificaciones delegadas en el Rector son: la 
    unificación de cupos de medio tiempo  en  cupos 
de tiempo completo, la partición de cupos de tiempo completo en cupos de 
medio tiempo y el intercambio de cupos entre las Facultades / Institutos 
Académicos.   
 
 
ARTÍCULO  3o.  Este  Acuerdo  rige  a  partir de la fecha de su 
    expedición, deroga las disposiciones que le sean 
contrarias y no modifica el número de cupos  de la Planta de Cargos de 
Empleados Públicos Docentes, definida en 850 TCE cupos de Reemplazo, 65 
TCE  cupos del Programa de   Semillero   Docente  y 75 TCE del Plan de 
Incremento y Consolidación definidos en la Resolución No. 054-2012 de este 
Consejo,  para un número de cupos total de 990 TCE. 
 

COMUNÍQUES, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 14 días de febrero de 2014, en el salón de 
reuniones de la Torre Institucional. 
 
El Presidente 
 
 
 
 
 
JOSÉ MAXIMILIANO GÓMEZ TORRES 
  Delegado de la Ministra de Educación  
 
 
 
             LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ  
                    Secretario General 
 
 

Rocío C. 


